
 
SIPROCIMECA 

EL SINDICATO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS MÉDICAS DE LA CAJA COSTA RRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL E INSTITUCIONES AFINES 

 

INFORMA A LA OPINION PÚBLICA Y A SUS 
AFILIADOS 

La Caja Costarricense de Seguro Social mantiene en este momento a 
más de 460 profesionales:  Farmacéuticos, Odontólogos y Psicólogos de 
manera interina desde hace más de 20 años .   Muchos profesionales se 
han pensionado bajo esa condición a pesar de que existen normas 
institucionales y acuerdos entre SIPROCIMECA y la CCSS que solventan 
dicha situación. 

 
Este fenómeno de interinazgos prolongados, también se presentó entre 
del personal administrativo, profesional y técnico, hecho que fue 
solucionado prontamente por la Institución, otorgando la propiedad a 
dichos funcionarios. 
 
Consideramos que es una auténtica agresión por parte de la CCSS el no 
querer resolver este grave problema. A pesar de nuestras múltiples 
negociaciones, aún se mantienen a 460 profesionales en Ciencias 
Médicas en una condición de inestabilidad laboral, familiar y emocional . 
 

“(…) el Estado no puede pretender a través de cualq uier 
procedimiento prolongar los interinazgos más allá d e un plazo 
razonable y prudencial, debiendo tomar las medidas y 
prevenciones necesarias para que ello no ocurra, pu es ello va 
en detrimento de la estabilidad laboral constitucio nalmente 
protegida en el artículo 56” 

                                                   Voto número 5572-96, de la Sala Constitucional. 
 

En caso de no resolverse este conflicto a la mayor brevedad,  
estaremos tomando medidas ENÉRGICAS  en la próxima  
Asamblea Sectorial Conjunta convocada para el día j ueves 29 
de octubre del 2009 a las 4:00 p.m. SEDE: SIPROCIME CA. 
 
Dra. Ana Lorena Castro Lizano, Farmacia  
Dra. Rosa Vindas Durán, Farmacia 
Dra. Yolanda Castro Castro, Odontología. 
Dr.   Octavio Argueta Cardona, Odontología 
Lid. Otniel Lozano Tejada. Psicología. 
Lic.  Marco Tulio Zeledón Aguilar, Psicología 
 
 

Firma responsable. Dr. Amaral Sequeira, Secretario General 


